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3431 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de La Coruña, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Sociología» del Departamento de Sociología y Ciencia
Política y de la Administración, a don Juan de Dios
Ruano Gómez.

De conformidad con la propuesta elevada por la comisión desig-
nada para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 6 de marzo de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 27), para la provisión de la plaza número 97/008 de Profesor
titular de Universidad, del área de conocimiento: «Sociología»,
Departamento de Sociología y Ciencia Política y de la Adminis-
tración, a favor de don Juan de Dios Ruano Gómez, y una vez
acreditado por el interesado los requisitos a que alude el apartado
2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Juan de Dios Ruano Gómez, Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Sociología» del Depar-
tamento de Sociología y Ciencia Política y de la Administración
de esta Universidad.

La Coruña, 26 de enero de 1998.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

3432 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 1998, de la Uni-
versidad de Valencia, por la que se nombra a don
Alfons Cucó Giner Catedrático de Universidad, del
área de conocimiento de «Historia Contemporánea».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 28 de mayo de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 13 de junio), para la provisión de la plaza de Cate-
drático de Universidad, del área de conocimiento de «Historia Con-
temporánea» (concurso número 91/1997), y una vez acreditado
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Alfons Cucó Giner Catedrático de Universidad,
en el área de conocimiento de «Historia Contemporánea», adscrita
al Departamento de Historia Contemporánea.

Valencia, 27 de enero de 1998.—El Rector, Pedro Ruiz Torres.

3433 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 1998, de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña, por la que se nom-
bra Profesor titular de Universidad a don Joan Lluís
Zamora Mestre, en el área de conocimiento de «Cons-
trucciones Arquitectónicas».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Politécnica de Cataluña de 27 de febrero de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo) y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude
el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de
25 de agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo
13.1 del Real Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar
Profesor titular de Universidad (TU-507), en el área de conoci-
miento de «Construcciones Arquitectónicas» y el Departamento:
Construcciones Arquitectónicas I, a don Joan Lluís Zamora Mestre,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

Barcelona, 27 de enero de 1998.—El Rector, Jaume Pagès i
Fita.

3434 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Manuel Díaz López Profesor titular de Universidad,
en el área de conocimiento de «Biología Animal».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de Alme-
ría de fecha 29 de noviembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
de 19 de diciembre),

Este Rectorado, ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Manuel Díaz López. Área de conocimiento: «Biología Ani-
mal». Departamento: Biología Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Almería, 3 de febrero de 1998.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

3435 ACUERDO de 5 de febrero de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su cobertura una plaza
de Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supre-
mo, entre miembros de la Carrera Judicial, con cate-
goría de Magistrado, en las condiciones determinadas
en el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 118, 343
y 344.b) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y artículo 189 y siguientes del Reglamento 1/1995,
de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente
del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día 5 de febrero de 1998, en ejecución del acuerdo del Pleno
del citado órgano de 28 de enero de 1998, ha acordado anunciar
para su cobertura una plaza de Magistrado de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, entre miembros de la Carrera Judicial, con
categoría de Magistrado, que cuenten con diez años, al menos,
de servicio en la categoría citada y no menos de quince en la
Carrera, por encontrarse su titular don Benigno Varela Autrán,
en situación administrativa de servicios especiales.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés relativos a su actividad pro-
fesional.

Madrid, 5 de febrero 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

3436 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 1998, del Tribunal
de Oposiciones entre Notarios, por la que se hace
público el cuestionario para el segundo ejercicio de
las oposiciones convocadas por Resolución de 5 de
mayo de 1997.

Cuestionario para el segundo ejercicio de las oposiciones entre
Notarios

Derecho Civil, Común y Foral

1. Competencias legislativas de las Comunidades Autónomas
en Derecho Privado.

2. Las obligaciones contractuales en Derecho Internacional
Privado. Especial estudio de la aplicación en España del Convenio
de Roma.

3. Conflictos internacionales e interregionales en materia de
relaciones económico matrimoniales y sucesorias.

4. Incidencia de la Unión Monetaria en Derecho Privado.
5. La representación legal de menores e incapacitados. Dis-

posiciones en previsión de la propia incapacidad.
6. Sustitución de poder y subapoderamiento. La revocación

del poder. El poder irrevocable.
7. Sociedad y comunidad. La personalidad jurídica de la socie-

dad civil.
8. La utilización instrumental de las fundaciones. Especial

consideración del destino del patrimonio fundacional a su extin-
ción; especial consideración de la reversión.

9. Condiciones generales de la contratación; su eficacia y
control.

10. Cesión de contrato y cesión de crédito. La titulización
de créditos.

11. La donación con reserva de usufructo y de la facultad
de disponer.

12. La fianza «omnibus» y las garantías a primer requerimien-
to. Las cartas de patrocinio.

13. Autonomía de la voluntad en los negocios de trascen-
dencia real. Eficacia de los pactos y disposiciones no inscritas.

14. Aprovechamiento por turno de bienes inmuebles; formas
y régimen jurídico.

15. El «leasing» inmobiliario; especial consideración de los
derechos de arrendador y arrendatario como objeto de disposición
y garantía. La ejecución forzosa sobre estos derechos.

16. Los sistemas de actuación en ejecución de los planes de
ordenación, en especial, el de compensación. Actuaciones asis-
temáticas en suelo urbano. Aprovechamiento tipo. Convenios
urbanísticos.

17. Prenda de créditos y prenda de valores negociables.
18. Las uniones de hecho.
19. Naturaleza, impugnación y eficacia de los convenios patri-

moniales homologados judicialmente o acordados en el seno de
un proceso; especial consideración de la liquidación del régimen
económico matrimonial y otras atribuciones de bienes realizadas
en los convenios entre cónyuges para resolver las crisis matri-
moniales.

20. Negocios entre cónyuges. Atribución de ganancialidad y
privaticidad de los bienes en la sociedad conyugal. Cambio en
la calificación de los bienes y terceros.

21. La libertad de testar y sus límites en los diferentes Dere-
chos Civiles Españoles.

22. La participación por el testador y las normas particionales
en los diferentes Derechos Civiles Españoles.

23. Ejecutores testamentarios en las legislaciones españolas
distintas del Código Civil.

Derecho Mercantil

1. El depósito de las cuentas sociales.
2. Concepto, nombramiento y funciones de los Auditores de

las sociedades y de los expertos independientes.
3. Pactos parasociales.
4. La sociedad en formación.
5. Negocios sobre acciones y participaciones propias.
6. Distribución de competencias entre la Junta general y el

órgano administrativo en las sociedades de capital.
7. Convocatoria de las Juntas generales en sociedad anónima

y sociedad limitada.
8. La representación de los socios en las Juntas generales

en la sociedad anónima y en la sociedad limitada.
9. La responsabilidad de los Administradores en la sociedad

anónima; especial referencia a la responsabilidad por omisión.


